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MINISTERIO DE FOMENTO

874 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2004, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de correos denominada «SELLOS AUTOADHESIVOS. ROMÁ-
NICO ARAGONÉS-2004».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos deno-
minada «SELLOS AUTOADHESIVOS. ROMÁNICO ARAGONÉS-2004».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa
de la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de
Correos denominada «SELLOS AUTOADHESIVOS. ROMÁNICO ARAGO-
NÉS-2004».

Segundo.—«SELLOS AUTOADHESIVOS. ROMÁNICO ARAGONÉS-2004».
El 16 de enero de 2004 se emitirán ocho sellos de Correos autoadhesivos,
en formato carné, dedicados al Románico Aragonés. Los sellos de Correos
representan diferentes manifestaciones del arte románico aragonés. La
portada se ilustra con una imagen nocturna de la catedral de Jaca y el
logotipo de Xacobeo 2004.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Ofsset.

Papel: Autoadhesivo fosforescente.

Formato de los sellos: 35 × 24,5 mm (horizontales).

Medidas del carné sin plegar: 166 × 63 mm (horizontal).

Valor postal de los sellos: Tarifa A (1 sello = carta normalizada has-
ta 20 gr. para España).

Tirada: Ilimitada.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 16 de enero de 2004.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2008,
no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de
franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal
y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico
y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-
cambio con los Organismos emisores de otros países, integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-
nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de enero de 2004.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo
Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A.
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

875 ORDEN SCO/16/2004, de 2 de enero, por la que se regulan
las bases y se convocan becas para el programa de trabajo
del Consejo de Consumidores y Usuarios para el ejerci-
cio 2004.

El Artículo 51 de la Constitución establece que los poderes públicos
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos
intereses económicos de los mismos.

La defensa de los consumidores es ejercida en España, no sólo por
los poderes públicos, sino también por agentes privados y el cumplimiento
de las normas que declaran derechos y establecen sistemas y procedi-
mientos de protección compete a todos los sectores sociales y económicos
de nuestro país.

Una forma adecuada para que esa defensa sea efectiva y la conciencia
de consumidor, sujeto de derechos y obligaciones, impregne el tejido social,
es la formación en la materia de profesionales del más amplio espectro
que puedan aplicar sus conocimientos en el ejercicio de sus respectivas
profesiones.

En esta idea el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto
Nacional del Consumo, pretende la formación en consumo de titulados
con proyección profesional apropiada a este objetivo.

Con el fin de dar un carácter eminentemente práctico a la mencionada
formación, los adjudicatarios de las ayudas que se convocan mediante
la presente Orden desarrollarán su actividad en el Consejo de Consumi-
dores y Usuarios, integrándose en el programa de trabajo de este órgano.

Por todo ello, y en aplicación de lo establecido por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones
Públicas, y el texto refundido de la ley General Presupuestaria, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se acuerda:

1. Con el objetivo de formar especialistas en materia de consumo
se convocan tres becas en régimen de concurrencia competitiva, con cargo
a la partida presupuestaria 26.102.443.A.483 del presupuesto del Instituto
Nacional del Consumo para titulados superiores.

2. La duración de las becas comprenderá el período que transcurra
entre el 1 de enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2004. Podrán prorrogarse
hasta el 31 de diciembre de 2005 mediante Resolución motivada del Pre-
sidente del Instituto Nacional del Consumo, previa fiscalización de la Inter-
vención Delegada y evaluación de la labor realizada por la Comisión desig-
nada al efecto, y siempre que exista dotación presupuestaria en el citado
ejercicio.

3. Los adjudicatarios de las becas colaborarán en las tareas que
desarrolla el Consejo de Consumidores y Usuarios. Su labor será coor-
dinada por la Secretaria del citado órgano.

4. Las becas estarán dotadas con 834,73 euros mensuales, se librarán
a meses vencidos previa certificación del Consejo de Consumidores y Usua-
rios que acredite el fiel cumplimiento de sus respectivas obligaciones.

5. Los becarios deberán tener cubiertas las incidencias de accidente
y de enfermedad, mediante seguro contratado al efecto o cualquier otra
fórmula a cargo del propio becario. Esta cobertura habrá de ser demostrada
durante el primer día de disfrute de la beca.

6. La obtención de la beca es incompatible con cualquier otra beca,
con la percepción del subsidio de desempleo y con el ejercicio de cualquier
actividad profesional remunerada.

7. Para optar a las becas convocadas en la presente Orden se requiere:

a) Nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea

Los familiares de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, que
a continuación se relacionan:

A su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho.
A sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén sepa-

rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.


